
ANTE LA DESAPARICIÓN DE LOS JURADOS DE EMPRESA

U.G.T. y U.S.O. defienden los comités
de empresa, y Comisiones Obreras,

los consejos de delegados
MADRID, 27 (INFORMACIONES).

LAS centrales Comisiones Obreras, unión General de Tra-
bajadores y Unión Sindical Obrera ofrecieron sus al-

ternativas a la negociación dentro de las empresas en pre-
sencia de trescientos jefes de personal y directores de enti-
dades de ámbito nacional. Para U. G. T. y para U. S. O, lo
fundaiftental es la creación de comités de empresa, insis-
tíendo el representante de U. G. T. en que dichos comités
son incompatibles con los actuales jurados y enlaces. En
cuanto a Comisiones, defiende el consejo de delegados como
máximo órgano de representatividad, en una fórmula muy
similar a los actuales Jurados centrales.

TAMBIÉN HAY DISCREPANCIAS SOBRE LA
DURACIÓN DEL MANDATO DE

LOS REPRESENTANTES

Este encuentro con los Je-
fes de personal, patrocinado
por la Asociación Española de
Dirección de Personal, ha per-
mitido asistir a un debate
histórico, en el sentido de que
la negociación colectiva en el
futuro ya no se realizará a
trarés de enlaces y Jurados,
estando abierta la polémica
en torno a cómo van a nego-
ciar trabajadores y patronos
en las empresas españolas.

lias posiciones están muy
definidas para las tres cen-
trales más Importantes. La
Unión General de Trabajado-
res patrocina los comités de
empresa, como experiencia
que ya practican en más de
200 empresas de las zonas in-
dustriales más importantes del
país. La puntualizaron más
importante de U. G. T. respec-
to de U.S.O. —también de
acuerdo en los comités de em-
presa— es que la primera cen-
tral considera incompatible el
comité con la subsistencia de
Jurados y enlaces, proponien-
do la sustitución de éstos por
comités de empresa.

En cuanto a Comisiones
Obreras, su planteamiento es
muy similar a los actuales ju-
rados centrales. Se trata del
llamado consejo de delegados,
máximo órgano de represen-
tación de los trabajadores, con
estabilidad de basta dos años
de mandato. La posición de
U.S.O. y U.G.T. respecto a
los comités de empresa es que
la asamblea es soberana y,
por tanto, puede revocar a sus
representantes cuando lo es-
time oportuno.

El representante de Comi-
siones, don Adolfo Pastor, ma-
nifestó que se ha abusado de
las asambleas. Estas deben
negociarse y reglamentarse,
realizándose siempre en la
empresa, aunque pue^e nego-
ciarse con el patrón si se rea-
lizan dentro o fuera de las
horas de trabajo.

Añadió el representante de
CC. OO. que debe realizarse
un Estatuto del trabajador,
abolirse los convenios provin-
ciales y encomendar el arbi-
traje entre obreros y patro-
nos a los jueces civiles ordi-

narios. Aunque dijo que el
pac to social es rechazable,
subrayó la necesidad de que
se llegue a un pacto político
y económico, que garantice un
reparto equitativo de la crisis
económica.

Por su parte, el represen-
tante de U. S. O., don José
María de la Hoz, expuso que
el único negociador en la em-
presa debe ser el comité de
empresa, elegido en asamblea
— revocable— y al margen de
que los trabajadores que par-
ticipen estén o no encuadra-
dos en secciones sindicales
dentro de su empresa. Añadió
que las secciones de los sin-
dicatos libres se limitarán a
apoyar y asesorar al comité
y desarrollarán una labor de
formación e Información de la
problemática laboral dentro
de la empresa.

Finalmente, don Joaquín Al-
munya, de Unión General de
Trabajadores, subrayó que la
U. G. T. viene propiciando los
comités de e m p r e s a y que
existen ys un número consi-
derable de empresas que han
sustituido los actuales enlaces
y jurados por el comité de
empresa, cuyos miembros son
elegidos en asamblea. Seña-
ló que los comités deben ade-
cuarse a las necesidades de los
trabajadores en cada empre-
sa y que se deben completar
con creación de comisiones de
trabajo en las que participen
la mayor parte posible de tra-
bajadores, en una línea de
s i n d i c a l i s m o particípati-
vo. Tras rechazar rotunda-
mente el pacto social, señaló
que la U.G.T. luchará por la
implantación de los comités
de empresa, pero no admitirá
un período de convivencia en-
tre Jurado de empresa y comi-
tés, ya que antes de crear el
comité los Jurados deben po-
ner a disposición de la asam-

blea de trabajadores sus car-
gos. En caso de ser reelegidos,
pasarían al comité de empre-
sa —agregó.

LA C. G. T. CENTRAL,
PROMOVIDA POR LOS

VERTICALISTAS «PUROS,,

Después de la aparición en
el panorama sindical de la lla-
mada Confederación General

de Trabajadores, con declara-
ciones espectaculares de sua
promotores, en torno a una
cifra de afiliación de 180.000
trabajadores, los observadores
del sindicalismo español haa
podido constatar que los pro-
motores de la C. G. T. son co-
nocidos verticalistaa y hom-
brea de la Falange tradicio-
nal.

El origen de la C. G, T. es-
tá en la Asociación Sindical
Obrera (A.S.O.), que surgió
en el seno del sindicato ver.
tlcal cuando aparecieron los
primeros intentos* de refor-
mar el sindicalismo español.
Entonces, la C.N. S. se divi-
dió en dos tendencias: refor-
mistas y continuista«g. Los pri-
meros crearon la C.S.O. (Con-
federación Sindical Obrera),
en trance de disolución. Esta
central tenía un planteamien-
to Independiente, aunque sur-
gía de destacados dirigentes
vertiealistas. Sin embargo, con
la aparición de la C.TJ. (Con-
federación d e Trabajadores
Independientes), del señor
Maeetu —no vinculada al
«vertical» en cuanto a cargos
de altura—, la C.S.O. perdió
peso' específico y prácticamen-
te está desarticulada.

Otra parte de los dirigen-
tes del vertical comenzaron a
organizarse en to rno a, la
A. S. O., que llegó a tener unas
mínimas estructuras organiza-
tivas, pero no arrancó con
fuerza. Ahora, al parecer, los
promotores de la A. S. O., uni-
dos a falangistas tradiciona-
les, han promovido la C.G. T.
Según otras fuentes, no to-
dos los actuales dirigentes de
la C. G. T. estaban de acuer-
do con los planteamientos de
la A. S.O., por lo que podría
tratarse de unos escindidas de
la Asociación Sindical Obre-
ra. En cualquier caso, están
vinculados al sindicato verti-
cal, y permanecen en sus car-
gos de la A. I. S. S. Son cabe-
zas visibles —según informa-
ciones de la agencia Cifra—,
don José Miguel P. Aranzue-
que, don Joaquín Pastor Rei-
gosa, don J o s é Hernández
Martín, don José Manuel del
Vado Sanz y don Juan Rui-
pérez Gutiérrez.

Consultadas las centrales
sindicales sobre la aparición
de la C.G. T., manifiestan que
no van a consentir que asista
a la próxima conferencia de
la Organización Internacional
del Trabajo, ya que sus pro-
motores Jo que quieren es se-
guir asistiendo a la O. I. T.,
con las siglas que sean, al
comprobar que este año —por
primera vez— no van a estar
como verticalistas en d i c h a
conferencia internacional. Fi-
nalmente, califican a la C.G.T.
de intento de revitalización
del sindicato vertical, no en
su vertiente reformista, sino
en la más inmóvilista y tra-
dicional del verticaUsmo.


